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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS Q£ SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid?—Llevado a domicilio: trl-mestre, i_ pesetas ; semestre, 30, y un año, 6o.Oficiales fuere, de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas: se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuera

de Madrid: 23 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, "con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costurñbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig*uiente.

Anu
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción!! 2*00ídem particulares y avisos financieros 3,'oo
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Peseta*
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Oficinas, Administración y Talleres

fiseo de! Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios.).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN asuntos tramite la Administración, que
en todos los edificios de la misma exista
una Oficina de información, para que los
interesados puedan solicitar el estado en
que se encuentre la tramitación de los
asuntos que puedan interesarles, y con
el fin de establecer el funcionamiento de
dicha oficina, esta Presidencia del Go-
bierno ha tenido a bien disponer :

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Gerena, don Ángel Salvago Avecilla.
Carreño, don César Ruiz Soliva.
Paredes de Nava, don Ramón García

de la Cruz Fernández.
Presidencia del Gobierno

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 por
la que se desarrolla el artículo cuarto
del Decreto de 13 de noviembre de
1944, relativo a recomendaciones .
Excmos. Sres. :Dispuesto en el artícu-

lo cuarto del Decreto de 13 de noviem-
bre en curso, por el que se prohiben las
recomendaciones para todos cuantos

Ministerio de la Gobernación
Alhama, don Francisco Javier García

Martínez.DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACION LOCAL Garrovillas, don Jesús Jiménez Orrego.

Guadarrama, don José Cadillá Rodrí-
guez de Molina.Transcribiendo relación de los nombra-

mientos interinos de Interventores de
Fondos para las plazas que se ex-
presan.

Primero. El impreso modelo que
menciona el artículo citado, es el que se
detalla a continuación :

Valmaseda, don José María Larracoe-
chea Bengoa.

Los designados deberán tomar pose-
ción de las plazas que les han sido adju-
dicadas dentro del plazo de ocho días si
residen en la misma provincia y, caso
contrario, en el plazo de quince días, a
contar del siguiente a la publicación de
estos nombramientos en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

AN V. RSO
En cumplimiento del Decreto de 25 de

mayo de 1943, de conformidad con la Or-
den dé este Ministerio de 5 de julio si-
guiente, y prescindiendo del informe de
aquellas Corporaciones que no lo han
emitido en el plazo reglamentario seña-
lado al efecto,

«misterio Núm MINISTERIO
o

Núm

BEPENDEKCIA DEPENDENCIA
Esta Dirección General ha efectuado

los siguientes nombramientos interinos
de Interventores de Fondos para las pla-
zas que se expresan :

Las Corporaciones respectivas darán
cuenta a esta Dirección General, inme-
diatamente de transcurridos dichos pla-
zos, de si los funcionarios- nombrados
han tomado posesión o no de laplaza que
se les adjudica;

Información solicitada Don , empleo o
por D profesión ,con residencia Diputación de Orense, don Luis Ville-

na Paterna.ensu nombre o autorizado ,en su nombre o auto- Madrid, 21 de noviembre de 1944.
—

El
Director general, Carlos Pínula.porD, Ayuntamiento de Cartagena, don

Eduardo Olmos Wandosell.
Jefatura de Avila, don Lorenzo Blan-

*co García.

rizado por , Solicita cono- (Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 23 de noviembre.)

(G, C-4.451)

Fecha.
cer

(Sello de laoficina informa-
tiva.)

Ayuntamientos de:
Bujalance, don Manuel Romero Mon-

tero.Fecha Ayuntamiento de Madrid
(Firma) Benavente, don Francisco Bullón Ra-

mírez. SECRETARIAAlcirá, don Esteban Amegual Ribas.
Rubí, don Calixto Sabaté Llop.
Amposta, don Andrés López Muñoz.
Los Palacios y Villafranca, don Ricar-

do Bodineau' Bada.

iLa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 16 del actual, con sanción del Ple-
no en la de igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar el
arriendo y explotación, durante tres
años, del quiosco situado en las in-
mediaciones delapuertadelPacífi-
co. del RetiroB

REVERSO

Contestación de la Oficina
Colmenar Viejo, don Gregorio Gonzá-

lez de Miguel.
Hernán, don Carlos Ruiz Feliú.
Vejer de la Frontera, don José Naran-
LópezH

Ksant
Monasterio.

WlAc ados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado dé Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cho concurso; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Monóvar, don Vicente Romero lborra.
Tarancón, don Valentín González Be-

llido.
Benicarló, don Fernando Cruzado Vi-

Fecha .. cente

(Sello y firma.)
Betanzos-, don Tomás Sánchez Parra.
Cazalla de la Sierra, don Pedro Acedo

García
Lena, don Darío de Mata Fernández.
Haro, don César Moro Vigal.
Calzada de Calatrava, don EmilioFer-

nández Dickinson.•4efeUIí,dó- ,En las oficinas de infor-
Tán Co

vara un registro, donde se ha-
pr?Sen"star -odas las papeletas que se
lis qu^ ?n solicitud de información, a
rr,-lativ a&T.^ un "ú^-e1"0 de orden co-
das, en°' debiéndose, una vez registra-
te de iarega^S? a los solicitantes la par-
\u25a09n la Izc-Ulerda, para que con él reco-
lue se PapfIeta presentada en el plazo
«xceder rit ya inalado, que no podrá*conten?*0, dias- Dicha Pape161*1 s?"

s-ada al respaldo y entregada al

solicitante, en cuyo momento se recoge-

rá la parte de la izquierda, para su ar-
chivo, previa anotación en el registro de

haberse cumplimentado la solicitud co-

rrespondiente.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.

Madrid, 21 de noviembre de IQ44-—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Palafrugell, don Francisco Loperena

VndréuM
Pprcñíía t Fernando Juné-1
hez v González de Requena.

Cuéllar, don José Crespo Redondo.
Pego, don Antonio Ballester Molina.
Rota, don Ángel Riaño Amaliach.
Alboraya, don José García Ferrándiz.
Cangas de Morrazo, don José Ramón

Bandín Castiñeiras.

iLo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de

ei Boletín Oficial delEs-

tado del ,4 de noviembre.)




